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Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo
Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas de València
Anuncio del Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo sobre información pública de las 
solicitudes de autorización de implantación en suelo no urbanizable, autorización administrativa previa, autorización administrativa 
de construcción, ocupación de vías pecuarias y la declaración de utilidad pública, en concreto, correspondientes a una central 
fotovoltaica denominada «Godelleta 1» y su infraestructura de evacuación, con potencia máxima total de los módulos fotovoltaicos 
(pico): 49,995 MW, potencia nominal de los inversores: 49,14 MW y capacidad de acceso concedida: 45 MW, a ubicar en el término 
municipal de Buñol, sometida a evaluación de impacto ambiental. Expediente ATALFE/2020/135.

ANUNCIO
A los efectos previstos en el Decreto-ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para acelerar la implantación de instalaciones para el 
aprovechamiento de las energías renovables por la emergencia climática y la necesidad de la urgente reactivación económica; la Ley 24/2013 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental y en el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución de 
la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental; la Ley 3/2014, de 11 de julio, de Vías Pecuarias de la Comunitat Valenciana; la Ley 
14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat, respecto a la utilización y aprovechamiento de los bienes de dominio público, y la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se someten a información pública las 
solicitudes de autorización de implantación en suelo no urbanizable, de autorización administrativa previa, de autorización administrativa de 
construcción, de ocupación de vías pecuarias y declaración de utilidad pública, en concreto, de la instalación eléctrica que se indica, sometida 
a evaluación ambiental ordinaria:
Peticionario: Renovalia Alcora, NIF B02620672 y con domicilio social en Avenida Picassent, 10, Edificio A – Villarrobledo – 02600 – Alba-
cete.
Tipo de central eléctrica: central fotovoltaica denominada «Godelleta 1», con potencia a instalar 49,14 MW, incluidas sus infraestructuras de 
evacuación.
Emplazamiento grupos generadores: polígono 9 - parcelas 60, 85, 87, 88, 91, 92, 101, 107, 110, 114, 120, 125, 126, 127, 128, 129, 195, 243, 
245, 278 y 279 y polígono 10 - parcelas 208, 210, 211, 212, 228, 331, 332, 333, 335, 338, 339, 340, 341, 343, 344, 345, 349, 350, 351, 356, 
357, 359, 360, 362, 363, 381, 385, 386, 387, 389, 390, 396, 442, 466, 468, 487 y 9052 del término municipal de Buñol (Valencia)
Emplazamiento infraestructura de evacuación: 
Líneas subterráneas de 30 kV que discurren por terreno no ocupado por los grupos generadores: polígono 9 - parcelas 9022, 9031, 9035, 9036 
y 9037 y polígono 10 - parcelas 9033 y 9039 del término municipal de Buñol (Valencia)
Subestación Buñol 132/30 kV: polígono 9 - parcela 245 del término municipal de Buñol (Valencia)
Línea subterránea de 132 kV: polígono 9 - parcelas 245, 9027 y 9031 del término municipal de Buñol (Valencia). Polígono 35 – parcela 9001 
y polígono 36 – parcela 9005 del término municipal de Chiva (Valencia). Polígono 2 - parcelas 9029, 9038, 9039, 9040, 9041, 9042, 9044 y 
9045; polígono 3 – parcelas 9050, 9054, 9060 y 9061; polígono 4 – parcelas 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 321, 324, 329, 9025, 9026, 
9033, 9035 y 9061; polígono 16 – parcelas 9011, 9015, 9017, 9018, 9019, 9031, 9039 y 9040; polígono 502 – parcelas 9009, 9011, 9012, 
9013, 9015, 9020, 9028, 9031 y 9032 y polígono 503 – parcelas 9026 del término municipal de Godelleta (Valencia).
Subestación Chiva 400/132/30 kV: polígono 4 - parcelas 40, 42, 44 y 45 del término municipal de Godelleta (Valencia)
Línea aérea de 400 kV de conexión Subestación Chiva 400/132/30 kV a SET REE: polígono 4 - parcelas 36, 39, 40 y 9025 del término 
municipal de Godelleta (Valencia)
Órgano competente para autorizar la instalación: Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.
El órgano ambiental competente para emitir la Declaración de Impacto Ambiental: Dirección General de Calidad y Educación Ambiental de 
la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica.
Documentos sometidos a información pública:
Proyecto. Denominación: “ACTIVIDAD, CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE PLANTA SOLAR FV DE 50 MW. - 
GODELLETA 1”.
Proyectos infraestructura evacuación: Denominación: “ACTIVIDAD, CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE SUBESTACIÓN 
ELEVADORA “BUÑOL” 132/30 KV 50 MVAs”; Denominación: “LÍNEA DE EVACUACIÓN SUBTERRÁNEA DE 132 KV PARA PLANTA 
SOLAR FV “GODELLETA 1” DE 50 MW.”; Denominación: “ACTIVIDAD, CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE SET 
"CHIVA" 400/132/30 KV 150 MVAs” y Denominación: “PROYECTO DE LAAT 400 KV SE CHIVA – SE GODELLETA”.
Planimetría.
Estudio de Impacto Ambiental.
Adenda del Estudio de Impacto Ambiental (Incluye documentación relativa a Patrimonio).
Anexos del Estudio de Impacto Ambiental (Incluye Documento de Síntesis del Estudio Impacto Ambiental).
Estudio de Integración Paisajística.
Memoria justificativa del cumplimiento de los criterios del Decreto ley 14/2020.
Plan de desmantelamiento y restitución del terreno y entorno afectado.
Pliego general de normas de seguridad en prevención de incendios forestales.
Listado de los elementos, espacios, servicios e instalaciones públicas afectados por la actuación.
Separatas dirigidas a: Ayuntamiento de Buñol; Ayuntamiento de Chiva; Ayuntamiento de Godelleta; Confederación Hidrográfica del Júcar; Red 
Eléctrica de España SAU; Dirección General de Obras Públicas, Transportes y Movilidad Sostenible de la Conselleria de Política Territorial, 
Obras Públicas y Movilidad; Área de Carreteras de la Diputación de Valencia; Dirección General de Medio Natural y Evaluación Ambiental 
de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica; Dirección General de Cultura y Patrimonio 
de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana.
Relación de bienes y derechos afectados (en tabla anexa).
Presupuesto: 28.206.414,85 € 
Características principales: La central fotovoltaica denominada "Godelleta 1" de 49,995 MWp, está compuesta por un campo generador de 
90.900 módulos fotovoltaicos de 550 Wp, montados directamente sobre el suelo en estructura fija. Estos módulos fotovoltaicos se conectan 
con 18 inversores, 6 de 3.510 kVA y 12 de 2.340 kVA. Esto supone una potencia nominal de inversores de 49,14 MW, pero el conjunto de 
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todos los inversores estará limitado, a través de un PPC independiente, a 45 MW (igual a la capacidad de acceso concedida). Estos inversores 
se conectan con 12 centros de transformación, constituidos por uno o dos transformadores y sus celdas de media tensión, para elevar la tensión 
y sus correspondientes celdas de media tensión. Estos centros de transformación se conectan con la nueva subestación «SET Buñol» 132/30 
kV mediante 5 líneas eléctricas subterráneas de alta tensión de 30 kV. Esta subestación se conecta mediante una línea eléctrica subterránea 
de alta tensión de 132 kV con la nueva subestación «SET Chiva» 400/132/30 kV. Por último, esta subestación se conecta mediante una línea 
eléctrica aérea de alta tensión de 400 kV con el punto de conexión con la red de transporte.
Punto de conexión: El punto de conexión de la central con la red de transporte se realizará en la Subestación Godelleta 400 kV, propiedad de 
Red Eléctrica de España.
Finalidad: Generación de energía eléctrica mediante una instalación solar fotovoltaica, así como su evacuación a la red de transporte de energía 
eléctrica.
La vía pecuaria sobre las que se solicita la concesión demanial para ocupación del subsuelo es la Cañada Real de Cuenca.
La documentación será expuesta para consulta pública en la siguiente dirección electrónica: http://www.indi.gva.es/web/energia/inicio, en 
castellano y http://www.indi.gva.es/va/web/energia/inicio, en valenciano, en el apartado «Información pública», disponibles al día siguiente 
de la publicación.
Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas físicas o jurídicas que se consideren afectadas en sus 
derechos puedan examinar la documentación relacionada en la dirección electrónica indicada o presencialmente en el Servicio Territorial de 
Industria, Energía y Minas de Valencia, sito en Gregorio Gea, 27 de Valencia, así como dirigir al citado servicio territorial las alegaciones que 
se consideren oportunas en el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, las cuales 
se podrán presentar vía telemática a través de la sede electrónica de la Generalitat, accediendo al siguiente enlace https://www.gva.es/es/inicio/
procedimientos?id_proc=15449&version=amp, o por cualquiera de los medios indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
La incomparecencia en este trámite no impedirá a las personas que tengan la condición de interesadas, de conformidad con el artículo 4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, la interposición de los recursos 
procedentes contra la resolución definitiva del procedimiento.
València, 7 de septiembre de 2022.—El jefe del Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas de València, Roberto Anchel Añó.
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